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_  PARTE OFiCíAL
8. M. e! Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Rema Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe 
-e Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
•a Real Familia «...iinúan sin novedad en su impor
tante salud.

cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde
1928 pmD O lfihS-.MadrÍd' 28 d0 i'^0 íie 

p. d .. Gelabert.
Sebíes.I)h’eCt°r g-eral d0 Minas y Embustí-

(Gaceta 29 julio 1928).

(Gaceta 12 agosto 1928),

SECCIÓN FRITERA

Ministerio de Fomento

REAL OlRíDEN
, Núm. 176, •

Excrno. Sr: De conformidad con lu que pre- 
el párrafo 2.° de la baso 8.a del Real de-

^cto número 5U de 9 do marzo último y a 
Propuesta del Consejo de Administración del 
j Qls?Trci° <Iel Ptomo en España,

po’n i.'6* 8-) ha tenido a bien dis.

veuta del plomo en barra y elabo- 
o (ttibos, planchas y perdigones) y para la 

ra uPia¡VPnta del plomo viejo en España, du- 
¿o?’ V. •Ucs de agosto próximo, rijan los mis- 
el m P1*6010? Y condiciones que sé fijaron para 
de >eS corr*ente por Real ord n núm. 146 de 28 
mismo mes)'ÓXÍni° patiad? V^eta del 29 del

De ^eal orden lo digo a V. E. para su cono

EXPOSICION
Señor: La radical transformación exigida en las 

trazados y firmas de las carreteras por t progre^ 
meesante de la tracción mecánica y' por la intto=a 

: hn1^ fF tur,smo que todos los pueblos estimé 
• n con afan, mas que por el interés material que 

' 'l’lv,scnta1P°1‘. e,! intercambio espiritual y afectivo 
. que desardia tue causa de que el Gobierno de VueS- 

de Circuh» d ,PrT,s,era 'a funnadón del Patronato 
' sldcn1','rm^ ^Proales, creado por Real
¡ ■ tend-r'Vl d? 9 í fChrCíO (le 1926' con eI & de 
l ^ender a U transformación de las carreteras incluí- 

mRdói^V'^11110 esl)ecial de <iue se hizo cargo con 
:a las n§evas características de servicio y 

. apnca^ion y atendiendo a dejar establecido el enh- । • eatie las principales poblaciones y los lugares de 
ayor valor artístico y belleza natural más saliente 

disponiendo para esos fines de un préstamo extra
, m dmario de 600 millones de pesetas.

Creía el Gobierno de V. M. que de este modo 
prestaba el servicio debido a los intereses patrios ।not ificando y combinando de modo substancril 
medios de comunicación y avanzando en el proo-reso 
de los pueblos con las normas mismas de las mei . 
nes que marchan a la vanguardia en atención a las 
exigencias de, la vida moderna; completando a su 
V« la organización .y preparación del tráfico con 
..llevas redes ferrovtartas que habrían de ser arte
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rias principales del tráfico nacional; y aplazando el 
estudio de las autopistas al momento en que, atendi
das las elementales necesidades de las comunica
ciones e intensificado el tráfico en relación a las fa
cilidades mismas que ha de encontrar y al aumento 
de riqueza que con otros sectores de trabajo hayan 
de alcanzarse en plazo breve, justificaran la con
veniencia de facilitar al país esas nuevas y moder
nísimas vías, llamadas no sólo a dar gran esplendor 
a la expresión del turismo, sino también a transfor
mar de modo especial la distribución y condiciones 
de los transportes.

No es ciertamente la concurrencia intensa que se 
dibuja y en algunos países está ya comprobada, en
tre los transportes por carretera y ferrocarril que a 
estos últimos ha cíe producir grandes quebrantos, 
lo que ha detenido al Gobierno de V. M. a propo
ner la inmediata construcción de algunas de estas 
grandes vías, sino el hecho de creer que no se sen
tía una necesidad inmediata de carácter general que 
sirviera de fundamento a anticipar un sacrificio de 
los intereses generales cuando aún nb se había es
timulado ni fomentado el suficiente desarrollo del 
tráfico.

Es evidente que sólo el temor, por justificado que 
fuera, de una competencia desfaivorable a los ferro
carriles que va a construir el Estado y aun a mu
chos de los existentes, no puede ser obstáculo a 
facilitar cualquier medio de bienestar o progreso 
de los pueblos, tanto más cuanto que nuestra red 
actual de ferrocarriles y aquella cuya construcción 
ha sido aprobadá por V. M., forman tan sólo la 
red arterial nacional, la (pie forzosamente ha de 
tener siempre, de lo que no puede ni debe prescin- 
dirse cualquiera que sea el beneficio directo que pue
da producir, si ha de atenderse a constituir el es
queleto completo, base de la vida general del paí^; 
a lo que la expansión del tráfico |X)r carretera ha de 
afectar de modo directo e inmediato es a los ferro
carriles de interés local y a las redes secundarias 
que habrán ciertamente de sujetarse y regirse ]>or le
yes distintas, por nuevas normas de aplicación.

Es, pues, cierto que no puede haber en España 
razón directa alguna para no i>roponer la construc
ción de estas autopistas, más que la de entender 
que no hay de momento suficiente intensidad de 
tráfico para que el Estado deba a un mismo tiempo 
atender a las mejoras de las carreteras existentes, 
a la construcción de las líneas ferroviarias com-r 
plementarias de la red principal y a las autopistas 
que formarían, por decirlo así, ía vía de lujo, la 
más alta expresión del bienestar general.

Mas el noble estímulo de varios particulares, con
fiados en el estado halagüeño de progreso y tran
quilidad moral y económica del país, ha movilizado 
elementos financieros y sociales en términos de ofre
cer, mediante una subvención prudencial del Es
tado y al amparo de las leyes de Expropiación por 
utilidad pública, la rápida construcción de tres auto
pistas, dos de gran interés general y una regional, 
cuya construcción y explotación prebendé cada uno 
de los respectivos peticionarios realizar en las con
diciones que el Estado determine.

Esta cooperación particular, que limita el sacri
ficio del Estado a una cantidad sólo equivalente a 
la economía que pudiera lograr suprimiendo la trans
formación del firme en algunas de las carreteras 
que para las facilidades del tráfico pudieran ser su
plidas ampliamente por las autopistas, obliga a es
timar como de mayor oportunidad y conveniencia 
abordar el estudio y desarrollo de ese plan de cons- | 

trucción concediendo las facilidades lega esta 
rias para poder en plazo rápido ^isl?onjo 
nueva forma de máxima utilidad y ^ra ' or |

Las autopistas proyectadas y solicitadas 
ticulares son: la de Madrid-Val encía, (|u .oporc!a' 
ese puerto el más directo de Madrid y 1 ^uta y 
nará ventajas enormes al suministro C€gcaia 
productos alimenticios que tan en Kra.*í q11'' 
zona levantina abastece; la de Madna' ja gran 
formando una espléndida continuación ^51110 
arteria francesa, será fuente segura de g je1 
al que tan hermosa avenida de ,"ntr0fSU:e(io^<)"j 
proporciona; y, por último, la de ' ^,|rja poí, 
que localmente se hace sentir muy Lira de 13
intenso tráfico que existe y poca anc 
carretera actual. (^bierl10

Estas concesiones no ha considerado < pi’1 • j 
de V. M. que puedan otorgarse de modo <1 n'^
to que han de disfrutar de los bcnc i,, |aS 
declaración de utilidad pública para terr^. 
cilidades de expropiación, no sólo de a|gti|! v 
ocupados por la autopista, sino también 
fajas colindantes, de una subvención (l a la 
de la aplicación de tarifas especiales L 
dilación; y por eso propone se adjumq^^ Je ‘ : 
curso en el que los peticionarios inn"’a 
idea tengan cada uno de ellos derecno 
para la adjudicación de la concesión . 
vamente hubiera solicitado. naciOtr1

Se ha querido a la vez dar caráctci 
las Sociedades que exploten estas vías., del > 
ello que el capital acciones, en un nLUieS. r ' 
por 100, deberá estar en poder de espa'10^

Siendo un hecho indudable que una ' ja5 
pensaciones de mayor importancia qni ]Os 
dades concesionarias pueden encontra' > b ^.í 
ficios que la construcción exige ha co!llpv;
valía de los terrenos colindantes, es un-1
el derecho a expropiación forzosa s0’recé 1,91 |y 
a cada lado de la carretera, si bien L-ir 
excluir las zonas urbanizadas y de co11*1 i- 
casas de recreo, así como prevenir la l.lvrOgar 1 
sación de los perjuicios que puedan 1 1 
propietarios respectivos. ^.jón

Se han previsto los plazos de con»! la 
ración de la concesión, la reglamentado, inla 
cha, las garantías de construcción, y ( ".yp 
rada conservación y los de caducidad ¡,’Ci 
de reversión al Estado para los caso» _ ¿t-
miento de las prescripciones estipula'1,1

Todas estas condiciones, tanto de tk 
derechos de expropiación como de (ai-1 peCrC c 
vención, cuyo máximo se fija en e", nS íl1^ 
tarifas de circulación y demás extren^^^ q^seí 
se establecen, serán las bases del coi j05 ■ 
de celebrarse en un plazo no superio’ ‘ 
de la fecha de este Decreto-ley. , _ kú j ir1

Y entendiendo que en estas condic'0'1 y^id^ 
pistas proyectadas pueden ser de 1
cional, sin que los sacrificios de) ,,
jDeriores a los ya previstos para, logr‘J^ui^ t.| 
menor escala, la facilidad del tráfico, 1!^ 
propio tiempo las más notables ven tal-^yjirii5' 
rismo y desarrollo de la riqueza, Y V1 ‘ 
suscribe, de acuerdo con el Consejo Ji 
tiene el honor de someter a la apr0*^^. p. * 
el siguiente proyecto de Real décret0 p.

Madrid, 27 de junio de 1928.—-Scñ01 ,, ,
de V. M., Rafael Benjumea y Bur11 ■ ■
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REAL DECRE11O-LEY 
Num. 1.346.

Le acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza al Ministro de Fomen

to para que pueda otorgar las concesiones opor- 
Para construir y explotar las autopistas de 

. Madrid-Valencia”, “Madrid-Irún” y “Oviedo-Gi- 
jon , con arreglo a las condiciones que se estable
cen en el presente Real decreto-ley.

Artículo 2.° Las concesiones respectivas se otor
garán previo concurso de libre licitación, que se 
anunciará independientemente para cada una de las 
autopistas mencionadas en el artículo l.°, concedien
do un plazo de dos meses para la presentación de 
ofertas, y sirviendo de base los anteproyectos pre
sentados por los señores D. Luis Escriba de Roma- 
n>, Marqués de Argelita, para “Madrid-Valencia”; 
y. Alvaro Caro, Conde de Torrubia, para la de 
‘‘Madrid-Irún”, y D. Augusto Ordóñez, Conde de 
■^an Antolín de Sotillo, para la de “Oviedo-Gijón”.

Artículo 3.° Los concursantes podrán proponer 
e* cambio de trazado y características que estimen 
^'ovenientes, y a su vez harán constar el tiempo 
de la construcción, el sistema de firme, las tarifas 
( c trafico, las garantías de la construcción y con- 
(Pre -i'10*1’ asi com<) máximo de subvención y de 
tes rm°S i^e exProPÍación de los terrenos colindan- 
40 c’dentro de los límites fijados en los artículos, 
seyiiir" ‘ < C eSíe decreto-ley, pretendan con- 
nu'il/'CU^0 ^■° Estado consignará en sus presu- 
•^epos ordinarios la cantidad precisa para las sub- 
(l '-'a 1 i16? -ciue a continuación se expresan: Para la 
e -'Iadrid-Valencia”, dos millones de pesetas; pa- 

1,1 ia de “.Madrid-Irún”, tres millones de pesetas; 
1 ara la de “Oviedo-Gijón”, 250.000 i>esetas.

, Articulo 5.°. La concesión llevará anexa la de
claración de utilidad pública y derecho de expropia- 
ctón forzosa para los terrenos necesarios a la cons
trucción de la autopista correspondiente, y una faja 
de terreno hasta un ancho de 50 metros por cada 
•ado.
, De estas fajas quedará exenta de esta obligación de 

expropiación la zona urbanizada y de. ensanche de 
as poblaciones; las que correspondan a casas de re- 

crco o a edificaciones rústicas existentes. Cuando 
as fajas a expropiar hagan desmerecer sensiblemen- 
c el valor de la propiedad sujeta a esa expropia- 

<-1011 parcial o dificulten su explotación, deberá ex- 
nderse la expropiación a la totalidad de la finca.
Articulo 6.° Los peticionarios deberán presentar 

a-s ‘bases del Reglamento de circulación especial que 
np5^11 l)roPoner- sin exclusión del Reglamento gc- 
'-lal que rige en todas las carreteras de España.

La Sociedad peticionaria ddierá ser 
panola y el 60 por 100, por lo menos, del capi- 

' «ac$10nes estar en poder de españoles.
to iitlCU ° 8'° beberán depositar el medio por cien- 
so f e |)resuPuesto del anteproyecto antes del concur- 
de?'>SUStltuir esta fianza por la definitiva, que será 
cación^01- 100* Cn ^az0 un mes ^a a^judi- 

fian^"111!11^ la construcción, deberán depositar una 
viffiln^ • P°r Para responder de la buena 

y conservación de la autopista.
un ula < i9 " .^Pués de la adjudicación tendrán 
.definitivo Se*S meses Para Preseiltar el proyecto

Artículo 10. Estará la construcción y explotación 
sujeta a la inspección y vigilancia de los Ingenieros 
o Patronato de carreteras que determine el Ministe
rio de Fomento.

Artículo 11. Si la conservación y vigilancia no 
se hiciera' en las condiciones de seguridad y conve
niencia requeridas y ofrecidas, el Estado podrá in
cautarse de la autopista para, con cargo a la fianza 
y a los productos, hacer las reformas y mejoras ne
cesarias, dejando el resto de los productos a faven- 
de los concesionarios y entregándole la explotación 
una vez que las reparaciones estén terminadas.

En el caso de que esta incautación del Estado, obli
gada por abandono de las obligaciones de las conce
sionarios, se hubiere tenido que realizar por tres ve
ces, caducará la concesión, en lo que a la autopista 
se refiere, a beneficio del Estado; exceptuándose de 
esta caducidad los terrenos, edificaciones colindan
tes y cuantas otras construcciones que no sean pre
cisas a su explotación tenga la Sociedad concesiona
ria.

Artículo 12. La duración de la concesión será de 
noventa y nueve años.

Artículo 13. 'Los servicios de automóviles oficia
les del Estado, Diputaciones o Municipios tendrán 
libre derecho de circulación por la autopista.

Artículo 14. Se concede derecho de tanteo en la 
adjudicación de las concesiones respectivas de las 
tres autopistas de que trata este Real decreto-ley, a 
los señores siguientes: Para la autopista de “Madrid- 
Valencia”, a D. Luis Escribá de Romaní y Fernán
dez de Córdoba, Marqués de Argelita; para la auto
pista de “Madrid-Irún”, a D. Alvaro Caro, Conde 
de Torrubia; para la autopista de “Oviedo-Gijón”, 
a D. Augusto Ordóñez, Conde de San Antolín de 
Sotillo, que son. respectivamente, sus primeros peti
cionarios.

De este derecho de tanteo deben hacer uso en el 
plazo máximo de quince días, después de celebrado 
el concurso y hecha la propuesta de adjudicación, a 
partir de la fecha de éste, fijada por la Dirección ge
neral de Obras públicas. "

Artículo 15. El Ministro de Fomento, a propues
ta de!. Patronato de Circuito de Firmes especiales, 
decretara en cuáles carreteras de las comprendidas 
dentro del circuito ya aprobado a cargo de ese Pa
tronato deberá suspenderse la construcción del firme 
especial, para quedar ampliamente satisfechas las 
necesidades de la circulación por las autopistas men
cionadas, logrando con esta suspensión y limitación a 
una conservación normal esmerada, una'economía su
ficiente a compensar el gasto que representan las sub
venciones a estas autoiMstas, que en el artículo 4.° pe 
determinan.

Artículo 16. Podrá concederse exención de de
rechos de Aduanas por admisión temporal a la ma
quinaria destinada a la ejecución de las obras que no 
se fabriquen en el país.

Dado en Santander a veintiocho de julio de mil no
vecientos veintiocho.—A1LFONSO.—.El Ministro de 
Fomento. Rafael Benjumea y Burín.

(“Gaceta” 31 julio 1928).

Ministerio de ia Gobernación
REALES ORDENES

Nüm.779.
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por V I 

a este Ministerio; y
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Resultando que los Porteros del Cuerpo de 
Porteros do los Ministerios civiles que por 
Real orden de la Presidencia de 27 de febrero ; 
de 1925 ^Gaceta del 8 de marzo), fueron asigna- i 
dos a esa Dirección general (Sección de Telé- ¡ 
grafos) para el porteo de telegramas han causa- ' 
do baja en tal servicio:

Portero quinto, de la estación de Valencia, í 
Eloy Lacal Sánch z, el día 3 d 4 corriente, decía- ¡ 
rado por Real orden de esa fecha excedente por 
no haberse podido incorporar a su destino al fl- 1 
□alizar la segunda prórroga de la licencia por : 
enfermo que usufructuaba; y

Portero tercero, d la estación de Barcelona, i 
Florentino Regolf Garcés, el día 9 del actual, por ! 
fallecimiento:

Considerando que, de conformidad con lo i 
preceptuado en la Real orden do la Presidencia 
de 14 de enero do 1925 (Gacefa del 15) y su cóm i 
plementaria del 27 de febrero del mismo año ' 
(Gaceta del 8 de marzo) la baja de estos Porte- : 
ros en el servicio de porteo de telegramas debe 
ser compensada con la creación (para sustituir- ! 
los en él) de dos plazas de Repartidor de Telé
grafos con 2.003 pesetas de haber anual; que 
por el artículo 16 del Real decre o-ley de Pre- ; 
supuestos número 27, de 3 de enero último, se ; 
autoriza a este Ministerio para la creación de es
tas plazas de Repartidor, y que en el capítu- ¡ 
lo 31, artículo L° del presupuesto de esa Direc- ; 
cióo general figura crédito para ello,

S. M. el Rey (q D. g.) por Rea! orden de esta 
fecha, se ha servido disponer:

L° La creación, con la antigüedad del 4 y 1 
del 10 del actual, respectivamente, do dos । 
plazas d - Repartidor de Telégrafos, con 2 000 : 
pesetas de haber anual y con cargo al capítulo 
81, artículo L° del vigente presupuesto de este 
Departamento (Dirección general de Comunica
ciones—Sección de Telégrafos), para sustituir 
en el servicio de porteo de telegramas a los dos 
Porteros de que antes se hizo mérito.

2.° La provisión reglamentaria de las dos 
plazas creadas, ascendiendo a Repartidores de , 
Telégrafos, con 2.000 pesetas de haber anual, a ' 
los que lo son con 1.500 pesetas de haber y 
ocupan los primeros lugares de la escala de su 
clase:

D. Pedro Allepuz y Vara, que no cubre plaza í 
por hallarse excedente, y D. Santiago Ramallé ' 
y Comas, con antigüedad del 4 d d actual, en la i 
creada para sustituir al Portero Sr, Lacal Sán- i 
chez; y

D. Salvador González y Martín, con antigüe- ' 
dad del 10 del actual, en la creada para susti- ' 
tuir al Portero señor Regolf y Garcés.

3.° Que las vacantes de Repartidor d ? Telé- . 
grafos con 1.600 pesetas de haber, resulta- de 
estos aso naos, se comuniquen a la Junta Califi- 
oadora de aspirantes a destinos públicos, para ¡ 
su provisión con arr glo a la ley de 6 de sep ¡ 
tiembre de 1925, si no hubiere peticiones de : 
excedentes en condiciones de reingresar.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocí- ; 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- ¡ 

chos años. Madrid, 26 de julio de 1928,—^ 
tínez Anido. . q v
Señores Director general de Comunicación^ - 

Ordenador de pagos.
(.Gaceta 1 agosto 1928)-

Núm. 780.
Excmo. Sr.: La Dirección general del p19 

to Geográfico y Castastral, al trasladar D P (j0 
ción de la Oficina regional Meteorológi» 
Zaragoza en súplica de que so amplíe a,' 
Centro la franquicia postal do que 
disfruta la Oficina central Meteorológi'^' 
ver la conveniencia de que se acceda a “ 
citado, puesto que tal privilegio ha de red0 
en beneficio del importante servicio Pu 
que tiene a su cargo; y . . go

Considerado que dicha Oficina regio,! |oS 
tiene consignación en el presupuesto Par reg. 
gastos que ocasione el franqueo de la 
pondencia, ni tampoco la tienen las dif pr
estaciones distribuidas en la región, todaKit0i a 
vidas por personal completamente í1*8 'p el 
quienes no puede exigírseles que abon^ 
franqueo para el envío de los datos T1® 0ll. 
tanto entusiasmo y eficacia efectúan diflrl.a^ ja 
te, por lo cual debe de aplicarse en Je 
excepción que con respecto a la dS'
franquicia para la correspondencia ’i fjiH' 
termina el artículo 39 de la vigente ley ' 
bre, carácter oficial que no es posible 
cer para la correspondencia emanada de 
organismo.

Por lo expuesto, . . ner:
S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido ^Lofír 
Que se conceda a la Oficina regional ivl,; gtí| 

lógica de Zaragoza el uso de franqui°,a >n 
para la correspondencia que deposito p t6l- 
rreos, siempre que reúna los requisitos 
minados en las Reales órdenes de L° / 
mayo do 19 0, dictadas por el Ministorr' 
cienda y Presidencia del Consejo de 
respectivamente, y que de igual forma c‘ 0p>í' 
francas por el correo las tarjetas posta/e-;.^ajas 
tidas por dicha Oficina regional y alf.pioP65 
con su sello de armas que desde las 
do su demarcación se dirijan a dicho 
con datos manuscritos y observación: s Pesí3, 
rológicas ajustadas a sus indicaciones ipar/1

Lo que de Real orden comunico a V. b 
su conocimiento y efectos. Dios guaH0 ¡1^8. / 
muchos años. Madrid, 27 de julio do 
P. D., El Diretor general, Tafur. . e3. 
Señor Director general de Comunicación

(Gaceta t de agosto id® .

Núm. 798. , ióll
limo. Sr.: Visto el informe emitido por la 

técnicos especializados nombrada por Real ordo» 
marzo último, para fijar las normas y bases a ^¡0** 3 
ajustarse la aceptación de proyectos de coní des11*10 
edificios y de adaptación de los construidos c°" 
Sanatorios y residencia de tuberculosos: , L]ict^a ”

Visto asimismo el dictamen de la ponencia
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'ía v?^011 de Instituciones Sanitarias del Real Consejo de 
Consultivo 0Íd0 61 parccer deI pleU0 de dicho Alt0 CuerP°

Qh ■ 61 Rey e‘) se ha disponer:
editi ParB k de proyectos de construcción de

c105.’ n de adaptación de los construidos con destino a 
'Morios antituberculosos, sean indispensables las siguien- 
condiciones:

1- No se consentirá el emplazamiento de Sanatorios en 
t ,aieS riberas de ríos caudalosos o sitios cuya
opograíia no permita una buena solación, o impida orien- 
41 su tachada principal y las galerías de cura al S., SE. 

ni en zonas intensamente palúdicas.
, Mstaráu fuera de radio de las grandes poblaciones, ale- 

°-s de industrias que lleven consigo la producción de 
_ vo, humos o ruidos que puedan perjudicar a los en- 
iermos.

Su fachada no podrá lindar con carreteras muy frecuen- 
a y cuando sin estar inmediatamente emplazados se 

comprenda que la proximidad de una de estas vías pueda 
ser nociva, se exigirá el alquitranado, asfaltado o adoqui- 
“ado de las mismas en una extensión mínima de 500 me
ros, antes y después del edificio, así como se obligará al 

entretenimiento de esta zona de carreteras en condiciones 
Que no pueda producirse polvo.

2. a Deberán formar edificios independientes, destinados 
con11 .u'10 ñn n? tCner cdificios delante formando calle 
30 m t'S' y adcmas de scr exento, distar por lo menos 
natorior0 de ^0S ed'60108 no correspondientes al Sa- 

terrenos^d a ’^1,atori0 deberá poseer un parque propio en 
en arriend "''^do, Diputación, Municipio o particulares 
sear al -^U Usu^rucl°, donde los enfermos puedan pa- 
PorcionadT6,!115™’ La extensión de este Par<lUe ,s«rá PrC'- 
Sanator" ' d nun,1ero de individuos que haya de alojar el 
área Procurándose que, a ser posible, exceda de un 
dispensabhnferm°' Prefecto de este parque no será in- 
'nonte - h1 । uand° el Sanatorio haya de enclavarse en 
res, sipd ° d<i^ Estado, Diputación, Municipio o particula- 
usufruei'11'0 Í|UC para fines 'udicados le sea cedido en 
Sión n " -CPn garant,as suficientes de duración v exten- 

¿^"^nor a la indicada.
Sanator121*^*0' y plantación de los parques de
Pidas nIOu,SC a^ustará a su especial destino, evitando rá- 
arbórca^^r*ntCS- y Prescindiendo de especies arbustivas y 
ducir S',(hsposiclones y agrupamientos que pudieran pro- 
curriend”. )'C]nle® exa8eradamente húmedos y sombríos, re
y procur- H I’ego sulJtcrráneo cuando se estime preciso, 
^inosos^ Oi *a e^cc^n de árboles el promedio de los 
apropnJ-J L 1°1ja de eucaliptos y coniferas más
sus pecur a • c’rf:uns*anc®^ del medio, para utilizar 
Cuidad y asegurar la conveniente con-
3 la cl año' en 13 purificación del aire, merced

Cuando ÓU Clorofiliana de las hojas.
y haya rb ' de ^^char edificios ya construidos 
dc ad<nú- C- ucurr*rsc al arrendamiento, por imposibilidad 
Iles, al q'r ícirenos adecuados contiguos a las construccio- 
Bañarse ? ICItai *a autorización oportuna habrán de acom- 
'arriendo ?S document°s, que acrediten la seguridad del 
tórip. urante el período de funcionamiento del Sana- 

qúiniica^^1^1’. dlsponer. de agua abundante de potabilidad 
r'as intebbr'?i1tlZada y de contaminaciones por bacte- 
^ciones1 S( ln" cs’.y cuando así no sea, se exigirán insta- 
Cn los (rIUC mcjoren aguas que hayan de emplearse 
rantizand1VC'S°S US°S de y limpieza de vajilla, ga- 
Proe^;U ^tabiüdad. En (jaso de que las aguas no 1 
Pueda est^ Pr<>pío o inmediato, y su pureza no
dc dispoü'".1*11^ .P^t’^ucute constante, el Sanatorio habrá 
Caudal utír 1 "’lro par,a su constante empleo en el total 
esterilizaci V’1 ° 611 coc'n3s y baños, y dc instalación de 

0,1 para ser utilizada cuando el reconocimiento 

peí iódico de las aguas lo haga necesario. La cantidad 
mínima de agua será de 75 litros diarios por persona.

5. a Que en los Sanatorios de nueva planta debe ten
derse a que dada dormitorio tenga anejo, y en perfectas 
condiciones de aislamiento y ventilación, servicio propio de 
W. C. y baño, con objeto de evitar la permanencia de 
excretas en la habitación, su transporte por pasillos y tras
vase en los evacuatorios; de no poder ser así, tales ser
vicios deberán hacarse por lo menos en la proporción de 
un W. C. y un baño por cada diez enfermos.

6. » Las aguas residuales verterán en alcantarilla que 
ofrezca, en cuanto al destino y depuración de las aguas, 
las garantías higiénicas necesarias para evitar los peligros 
de contaminación. De no verter en red cloacal que reúna 
satisfactorias condiciones, deberán depurarse por completo 
en instalaciones del establecimiento, de manera que no 
suponga un peligro para la vecindad.

El vertimiento de las aguas brutas en praderas en que 
pueda pastar ganado vacuno será absolutamente prohibido, 
así como los cultivos bajos en lugares o tierras regados con 
las aguas residuales procedentes de estos establecimientos.

7. » La iluminación diurna se obtendrá por medio de 
huecos a fachada, de tal modo que su superficie no sea 
inferior, por lo menos, a la quinta parte de la superficie 
en planta dc la habitación, no siendo la profundidad de 
dicha planta superior a vez y media la altura del dintel 
del hueco.

La iluminación artificial se. hará por luz eléctrica, así 
como se dispondrá de timbres en todos los cuartos de los 
enfermos y al alcance de su mano estando acostados.

8. a La calefacción local o central ni deberá consumir 
aire de los locales ni tener superficies a temperatura ele
vada que pueda descomponer las substancias orgánicas en su 
contacto. Serán preferibles las de agua caliente, vapor y 
eléctrica.

9. a Dispondrán de un horno crematorio o aparato esteri
lizador de esputos, así como de aparato esterilizador de va
jilla.

10. Dispondrán dc estufa de desinfección por medio dc 
vapor de agua a presión, vapor fluente, vacío y formal- 
dehidó, cuando la capacidad del Sanatorio llegue a 100 en
fermos. En los restantes casos dispondrá también de es- 
tuía de vapor a presión o, cuando menos, de cámara para 
la desinfección por el formol.

11. La distribución y forma de las habitaciones dentro 
dc la orientación ya señalada, es poco importante, siem
pre que cada enfermo disponga, cuando menos, de 20 me
tros cúbicos dc capacidad y puedan estar en comunicación 
constante con cl exterior por medio de balcones y amplios 
ventanales. Si hubiera alguna habitación al Norte, los en
fermos dispondrán de sitio donde hacer la cura en la ga
lería debidamente orientada.

Para asegurar la ventilación de los locales se dispondrá 
en los muros de lachada de aberturas de ventilación que 
renueven el aire, aun cuando las ventanas o balcones estén 
cerrados; estas aberturas deberán estar con preferencia 
colocadas detrás de los aparatos de calefacción o comu
nicando con los huecos o cámaras donde éstos se encuen- 
trén, con objeto de que se caliente el aire antes de pe
netrar en el local. Deberán estar provistas de medios de 
cierre y regulación al alcance de los enfermos.

Se recomendará el establecimiento de dobles puertas en 
los pasillos, y se exigirá la existencia de ascensores cuando 
los edificios tengan más de un piso.

12. Los suelos serán lavables y las paredes se reco
mendará tengan el zócalo de un metro de altura, por lo 
menos, de pintura igualmente lavable. Se procurará que 
todos los ángulos entre paredes, suelos y techos sean re
dondeados.

13. Deberán tener galería de cura (corrida o por habi
taciones) capaz para todos los enfermos que aloje bien 
adosada a la fachada o construida dentro del recinto del 
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Sanatorio. En los. quirúrgicos es imprescindible que po
sean un solarium.

14. El mobiliario será a base de hierro esmaltado, cris
tal y madera pintada de esmalte o protegida por barniz 
lavable.

15. Dispondrán de botiquín con los elementos necesa
rios para lag curas de urgencia y muy especialmente para el 
tratamiento de las. hemoptisis. Estos botiquines se regirán 
por las disposicionse oficiales vigentes a ellos referentes.

16. Dispondrán asimismo de laboratorio, rayos X y sa
las de operaciones.

17. Habrá un Médico residente y contará con la asis
tencia de un otorinolaringólogo.

18. La dirección estará encomendada a un Médico con
venientemente especializado.

Condiciones Referentes «■ las residencias' ^ara enfermos 
tuberculosos.

1 .a Serán edificios destinados en su totalidad a este 
exclusivo fin.

2 .a Respecto a orientación, se exigirán las mismas 'con
diciones que para los Sanatorios, y en el caso de que no 
las llenaren por completo, se exigirá que la galería de cuta 
esté orientada a S„ SE. y SO.

3 .a La fachada principal no podrá tener delante edifi
cios formando calle con ella, sin que la distancia que los 
separe sea mayor del doble de la altura del edificio más 
elevado.

4 .a Deberán tener igualmente balcones o galería de cura 
donde se puedan sacar las sillas para el reposo.

5 .a Las habitaciones para enfermos serán todas exterio
res y cada una dispondrá de un sitio con la orientación 
debida donde poder realizar la cura.

6 .a Dispondrán igualmente de parque propio, jardín o 
monte adosado al edificio o en sus proximidades, a dis
tancia inferior a 200 metros. Cuando estos terrenos hayan 
de arrendarse, al solicitar la autorización habrán de acom
pañarse los documentos que garanticen la continuidad del 
arriendo durante el período de funcionamiento de la resi
dencia.

7 .a Los suelos serán lavables.
8 .a El mobiliario será pintado o barnizado en forma que 

resulte igualmente lavable.
9 .a Dispondrán de aparato esterilizador de vajilla y de 

lavaderos propios.
10 . Dispondrán de cámara de desinfección por el formol 

si careciesen de estufa, siendo ésta exigible cuando la 
capacidad de la residencia se eleve a 100 enfermos.

11 . Dispondrán de elementos para la desinfección de 
esputos.

12 . Para las aguas residuales de las residencias, regirá 
la base 6.a, establecida para los Sanatorios.

13 . Dispondrán asimismo de inodoros y baños, de ilumi
nación eléctrica, timbres en las habitaciones de los enfer
mos y Calefacción en idénticas condiciones que las exigi
das para los Sanatorios.

14 . Tendrán un botiquín de urgencia, y si no disponen 
de Médico residente, deberá vivir en ellas ün Practicante 
o Enfermera titulada; contando además con las asistencias 
de un Médico que resida en la localidad.

15 . Los proyectos, tanto de Sanatorios como de Resi
dencias, serán suscritos por un técnico competente.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su conoci- 
' miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
l.° de agosto de 1928.—Martínez Anido.
Señor Director general de (Sánidad.

(“Gaceta” 3 agosto 16128.)

Ministerio de Grada y Justicia

REAL ORDEN

Núm. 741
limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo P^'^i 

tuado en el Real dooreto de la Presidencia » 
Consejo de Ministros de 10 de ios corricut 
número 1.201 (Gaceta número 169), en 10 
pueda afectara la jurisdicción ordinaria,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dW' 
d r lo siguiente: , . ,v

l .° Los Directores de las Prisiones( 
les y provinciales y los Jefes de ias de 
remitirán con urgencia a los Presidentes 
Audiencias sentenciadoras, en vista de los 
cedentes existentes en las mismas o 
manifestaciones de los propios interesa 
relación d ? los individuos que, proceden 
los inatitulos armados, se encuentren en 
establecimientos cumpliendo condena imp1 
por la jurisdicción ordinaria, como respo gy 
bles de ios delitos consignados en el artícu ® 
de dicho Real decreto.

2 .u Tan pronto como se reciban 
Audiencias las relaciones a que se refiero y‘ ug 
mero anterior, y asimismo en el caso - ' 
conste la existencia de algún penado al T’jjgd 
también aplicable el principio de retroacii 
que establece el artículo 6.9 de la 
posición, las Salas sentenciadoras do lay 
tivas Audiencias, previo informe dei 7h* 
fiscal sobre cada caso concreto, 60
que estimen procedente, y si se cnten yj J 
halla comprendido en los praceptos ¿ pi 
decreto se pasará inmediatamente la can- 3 
Autoridad judicial militar que correspe^ 
fin de que por esta jurisdicción lesean 1 :
dos los beneficios de que se trata. W

3 .° Las disposiciones del Real deciv^0 
de julio corriente se aplicarán de 0 i 
los interesados podrán solicitar sus be | g 
si creyeren tener derecho a ellos. 8| M1'

4 .° La jurisdicción ordinaria, oy®n< ¡ui^' 
nisterio fiscal, se inhibirá en favor 00 
dicción de Guerra de las causas que (V'.,6n^í 
en tramitación por hechos de los comp* ; J 
en los artículos L° y 2® del Real 
que se trata, cualquiera que s a
los autos, siempre que no se hul'icr / 1 
sentencia.

5 .° Las Autoridades judiciales 
de la aplicación de estos preceptos 
al Ministerio de Gracia y Justicia con J 
titudlas consultas que se les ocurij’* 
resolución procedente, remitiendo ‘ 
cienes nominales de los reos a 
hubiese hecho aplicación de 109 ' 
referidos. iog

Lo que de Real orden digo a V.
tos oportunos. Dios guarde a V. L ’nl .^aroía 0 
Madrid, 31 de julio de 1928.—P-
Valle.
Señores Presidentes y Fisoalo’ de i34
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cías territoriales y provinciales y Directores 
y Jefes de Prisiones.

kGacetu i agosto I9?8).

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES 

Núm. 457.
Iixcmo. Sr.: En cumplimiento de las prevenciones 

contenidas en la Real orden de 29 de mayo de 1922, 
‘ y vistas las cotizaciones medias durante el mes co
rriente, facilitadas a ese Centro directivo por la 
Junta Sindical del Ilustre Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servi
do disponer que las cotizaciones que han de servir 
de base durante el, mes de agosto próximo venidero, 
para liquidar el tanto por ciento a que han de estar 
sujetas las mercancías producto y procedentes de 
naciones a las que se aplique la primera columna del 
Arancel y de aquellas cuyas divisas tengan una de
preciación en su par monetaria con la peseta igual 
o superior al 70 por 100, serán las siguientes,

Turquía, tres enteros 95 milésimas; Bulgaria, cua
tro enteros 276 milésimas; Yugoeslavia, 10 enteros 

’y*111 dé-si mas, y Grecia, siete enteros 866 milésimas.
] c Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 

- '‘«ñas efectos. Dios guarde a V. E. muchos afíos.
-^Mncl, 30 de julio de 1928.—P. D„ Amado.

• mor Director general de Aduanas.
C'iGaceta” 31 julio 1928).

Núm. 458.
, Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 
^ea decreto de 10 de agosto de 1920, Real orden de 
u del mismo7 mes y año y Real orden de 3 de fe- 
trero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onza “Troy” de b^o 
Dúo en el mercado de Londres y el promedio en la 
'.o sa de Madrid de la libra esterlina en giros a la 

' 'sta sobre aquella plaza durante los días 19 al 29 del 
uies actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner que el recargo que debe cobrarse por las Adua- 
uas en las liquidaciones de los derechos de Arancel 
(oj i espondientes a las mercancías importadas y ex- 
I,l!i tadas por las mismas durante la primera decena 
' d mes de agosto próximo venidero, y cuyo pago ha- 
hd ' C ,etatoarse en moneda de plata española o bi- 

cíes del Banco de España en vez de hacerlo en mo- 
ne<n p °10’ se^ (*e 16 enter°S 86 céntimos por 100.

De Real orden lo digo a V. I. para suconocimien- 
11 v demas efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 30 de julio de 1928.—P. D., Amado, 
oe^br Director general de Aduanas.

(■“'Gaceta” 31 julio 1928).

Ministerio de Instrucción Pública y B» fi.
REALES ORDENES .

Núm. 1.187.
limo, Sr.: Visto el proyecto adicional de obras 

1 t a las Escuelas graduadas de Mequi- 
tienza (Zaragoza): *

Resultando que por R- al decreto de 17 de 
de mayo de 1924 se aprobó el proyecto redac
tado por la Oficina técnica para construir en 
Moqninenza un edificio con destino a dos Escue
las graduadas, con cuatro secciones cada una । para niños y niñas, por su presupuesto de con- । trata, importante pesetas 454.738*30; pero dedu
cidas las aportaciones hechas por el Ayunta 
miento, valoradas en 75.205 pesetas, se redujo 

: el coste para el Estado a 379 533*30:
Resultando que por Real orden de 26 de junio 

de! mismo año se adjudicó la ejecución de las 
obras a don José Salvador Carasusán en la can
tidad do4l9.Ü38l0-i pesetas, líquido que resulta 
del presupuesto de 420.088*30, que sirvió de ba
se para la subasta, una vez descontadas I.05022 
pesetas que importa la baja del 0*25 por 100 Ir - 
cha en su proposición:

Resultando (pie el Arquitecto escolar de la 
provincia de Zaragoza, don Regino Borobio 
formuló proyecto adicional correspondiente a 
dichas obras, que se refiere a los muros de con
tención, los cuales, debido al relieve y naturale
za del terreno, habrán de tener mayor impor- 
tanc-ia de la que alcanzaban en el proyecto pri
mitivo:

Resultando que la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas ha informado favorable
mente este proyecto adicional, cuyo presupues
to de contrata asciende a 16.926 87 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación de proyec
to y dirección de las obras, y deducido el 0 25 
por 100 de baja obtenido en la subasta:

Resultando que el Ayuntamiento de Mequi- 
nenza ha acordado contribuirá estas obras com 
plementarias con materiales y jornales, valora
dos en 7.000 pesetas, por lo cual el coste de 
ellas para el Estado se reduce a pesetas 9.926*87:

Considerando que son necesarias y esláu jus
tificadas Jas obras comprendidas en el referido 
proyecto:

Considerando que se han cumplido todos los 
trámites prevenidos en las disposiciones vigen
tes, incluso lo establecido en los artículos >-5 de 
las Instrucciones de Contabilidad do esto Minis
terio, de 7 de marzo de 1919 y <7dol Reglamen
to orgánico del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública de 3 de marzo de 192o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol
ver lo siguisnte:

L Se aprueba el proyecto adiciona! referen
te a las Escuelas graduadas que so están cons
truyendo en Mequinenza (Zaragoza), por su im
puesto do contrata de 16.926'87 pesetas, inclui
dos ios honorarios por formación do proyecto 
y dirección de las obras, y una vez deducido el 
0‘25^por 1(0 de baja obtenida en la subasta.

2 0 Que su ejecución se realice por el mismo 
contratista D. José Salvador CarasusáD y por Ja 
cantidad do 9.926*27 pesetas; debiendo el Ayun
tamiento de dicha villa facilitar los materiales v 
jornales ofrecidos, cuando lo exija el estado de 
la construcción; y

3 .° Que la expresada cantidad de 9 926'87 
pesetas, que corresponde abonar al Estado se 
satisfaga con cargo al capítulo l.°, artículo úni* 
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co, concepto 1.® del vigent presupuesto extra
ordinario de esto Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I mu
chos años. Madrid, 2 de junio de 1928. — Callejo. 
Señor Director general de Primera enseña iza.

(Gaceta i agosto 1928.)

Núm. 1.195.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta
miento de Galíur (Zaragoza) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres secciones cada una, para 
niños y niñas, con arreglo al proyecto formado por el Ar
quitecto D. Francisco Fábregas:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas informa que el proyecto está debidamente formulado 
y los locales que en él se representan reúnen las condicio
nes que la Instrucción técnico-higiénica vigente determina 
para este género de edificios:

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Real decreto de 17 de diciembre 
de 1922, las Instrucciones aprobadas por Real orden de 26 
de enero de 1923 y lo establecido en el Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de la Hacienda pública de 3 de 
marzo de 1925, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: , 
15 Que se aprueba el proyecto redactado por el arqui

tecto D. Francisco Fábregas para la construcción por el 
Ayuntamiento de Gallur (Zaragoza) de un edificio con des
tino a dos Escudos graduadas, con tres secciones cada una, 
para niños y niñas. .

2.° Que se conceda en principio al referido Ayuntamiento 
h subvención de 10.000 pesetas por cada una de las secciones 
de las dos Escuelas graduadas que se mencionan, abonándo
se la totalidad de dicha subvención, o sea la suma de 60. l 
pesetas, después de terminadas e inspeccionadas las obras, 
en la forma que se detennine al resolver en su día sobre 
la concesión definitiva de este auxilio; y , .

3o Que cuando la construcción del edifició se halle en 
la/condiciones que señala la Real orden de 27 de agosto 
de 1927 ("Gaceta” del l.° de septiembre) deberá el Ayunta
miento comunicarlo a este Ministerio, a fin de que se gire la 
oportuna visita de inspección por un Arquitecto escolar.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, B 
de julio de 1928. — Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 3 agosto 1928).

Núm. 1.198.

limo. Sr.: En el expediente de que se hará mérito:
Resultando que la Cámara Oficial Española de Comercio 

en los Estados Unidos Mexicanos persigue con noble afán 
la formación en la República de Méjico de una Biblioteca 
v un Sálón de lectura españoles, a semejanza de lo reau- 
cado por Francia en aquel país por gestión de la “Alianza 
Francesa”: , . .

Resultando que la mencionada Cámara Oficial no tiene 
medios hábiles para realizar'el loable propósito que en su 
instancia propone:

Visto el Peal decreto de 12 de jumo de 1923. que reorga
nizaba las Cámaras Españolas en América:

Considerando que es deber ineludible de diclias entidades, 
según el inciso G) del artículo 35 del citado Real decreto^ 
“dedicar especial atención a la protección de la propiedad

intelectual, procurando velar por los /( 'obierno tn
y de los editores y secundando la acción
punto al ejercicio de acciones legales y a h g a t,.. 
posiciones legislativas o Convenios internaciona-^ ^¡toria! 
objeto se encaminan; difundiendo la Prodnc/0 te fo CoD' 
española en los países de habla castellana ,a . jíbros í 
cesión de facilidades para efectuar expedici<"11 ’ '‘er coW61’ 
revistas españolas; facilitando informes de caía or. 
tial en relación con estas actividades; coadytn'3'1 jjb!0 
ganización de ferias y exposiciones especiacCiofles3 
y de las Artes gráficas de España; formando c eSpañole:' 
bibliotecas de catálogos de los editores o 1 </spanoa11,e' 
« difundiendo la bibliografía general española * 
ricana”r , , ri las

Considerando que es también obligación !,a - c“ 
mas Cámaras, según el inciso J) del precita o ftojes,,1! 
propio Real decreto, “propagar los PrOl-,uctO'.;e',/ciói1 
las demarcaciones respectivas y señalar ‘a ' all(ja 
a su juicio, resulte más adecuada para la l""*1^esP2"^i 
ral”, y claro está que también comprende el a ¿ich^

Considerando que al imponer tales obliga- cu. 
Cámaras se ha de facilitar a éstas los medio 
plirlas: nrimor^a* «gí

Considerando que si en todo tiempo fue de 1 y ei 
teres para España la conservación de su pres 
de su influencia en las que fueron sus Colo”ia3íaVOrablc 
ahora más que nunca ese interés acrece por la ñola a u 
posición de todos los países de la América 1 ■ ‘ pudi 
aproximación espiritual a la Metrópoli, quC]ag^so1 
cristalizar un mañana más o menos lejano en ‘ s;gtie: 
ridad hispanoamericana, que es el ideal que con

Considerando que si otros países que no tn c» 
naciones del habla de Cervantes afectos m '‘'^^sif^; 
nes cual los tuvo siempre España, procuran ' ?3tller‘c3 1?; 
afirmar su amistad con las Repúblicas Ji'H1 ,io r 
España, por razones múltiples de historia 1 ’^jaiitc 
ni puede hacer menos que esos países con s 
'•dad: , na0’00^!1''

Considerando que no sólo Méjico, sino oha. cOii-i ]f 
independientes, que fueron descubiertas, fu”' '• s 
tadas y colonizadas por España, vuelven los ^trí 
que fué patria común y demandan se (.ue se 3 
y nosotros un trato de sincera cordialidad I3 nt-v
o formalice el intercambio literario o artisfi^’ ^gdif13 
i a España y aquellas jóvenes naciones 
eficaz para la ansiada aproximación espirii^^o 
que sienten y hablan lo mismo; y que si el alldó e’ 
truecan pública y Bellas Artes viene 1 
atención y solicitud a pretcnsiones análoga^ 
'públicas americanas, no puede menos de de f- 
lar complacencia cuanto a tal finalidad le ‘.^poS |1‘ f 
para quien España tuvo siempre, desde los • )e no 
motos, sentimientos de muy arraigado afecto . 
dido extinguir el transcurso de los siglos. \

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: Dd’ ¿I, >•
l.o Que el Ministerio de Instrucción pul11 'ei/f1;. 

tes invite a los editores españoles a que co” ja u- 
medida y forma que a cada cual le sea po^á y 
ción y sostenimiento en Méjico de la.
Lectura españoles que la Cámara Oficial ' cSte Lj/.r 
cío provecta crear allí, bien sea remitiendo ofic 
ejemplares de libros de autores españoles, m a d't 
se harían llegar a Méjico, bien remitiéndo • ^pi> 
los mismos editores. , t-rioflcS ‘'én^'V

25 Que ya que, en virtud de sendas peh*- 
blos de América española y Nortéame^-1' ^iiicll0’^''. 
fnnentar el interés literario entre España > ¿el 
este Ministerio ha interesado de la Presu” _ yíiO1* 
de Ministros que todos los estabkcimicnt'' 1 v
tan a- la Oficina de Cambio internacional s” )9 , |?'
blicacior.es. se tenga en cuenta la petición r 
cial Española de Comercio en Méjico pt*1 .
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tedicha Oficina de Intercambio se Je remita, en su día, un 
ejemplar de cada una de las publicaciones oficiales que fue
re recibiendo; y

Que asimismo se tenga en cuenta dicha petición para 
c"us,gnar, llegado el momento oportuno, en el próximo pre
supuesto el crédito suficiente que haga posible a España 
tender con decoro a la importante actuación de política his- 

panoameicana que ha iniciado la Cámara Española de Co
mercio.

De. Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y de- 
m<i.s efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
de julio de 1928. — Callejo.

28

Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta” 3 agosto 1928).

Núm. 1.201.

limo. Sr.: Reunidos, en Madrid los Decanos de todas las 
Facultades de las. Universidades del Reino, en virtud de la
convocatoria publicada por la Real orden de 23 de junio ' Prelación c incompatibilidades. — Respecto de estos pun 
próximo pasado, inserta en la “Gaceta” del 26, para dar tus, los Decanos entienden que la prelación está suficiente- 
cumphmiento a lo establecido en el artículo 16 del Real de- ‘ ‘
creto-ky de 19 de mayo del año actual, han elevado a ese 
Ministerio las propuestas de distribución en grupos de las 
disciplinas científicas correspondientes a los cursos A), pre
ceptuados en el articulo 10, en relación con el 5.a del Rea! 
decreto citado, como asimismo los acuerdos relativos a pre- 
«ción e incompatibilidades entre las asignaturas aludidas:

FACULTADES DE FILOSOFIA Y LETRAS 

(.Secciones de Filosofía).
Primer año.

ficología, primer curso; clase alterna.
diari-81Ca y Teor>a del conocimiento; primer curso; clase ।

Segundo año.
Lógica y Teoría del conocimiento, segundo curso; clase 

diaria.
Etica, clase diaria. .

Tercer año.
Metafísica, clase diaria.
Estética, clase diaria.
Historia de la Filosofía, primer curso; clase alterna.

Cuarto año.
Historia de la Filosofía, segundo curso; clase alterna. 
Psicología, segundo curso; clase alterna.
hu el cuarto curso, las distintas Facultades propondrán, 

,lvv|1' informe de su Claustro universitario, al Ministerio 
^ Instrucción pública, con arreglo al artículo 6.® del Real 
/'creto de Reforma universitaria, la una o dos asignaturas

o ligatorias estimen convenientes.
tos 'i ‘°n 6 — Respecto de estos pun-
inc t ^ccanos entienden que la prelación está suficicnte- 
Uiiit'\ ni<*¡Ca^a Con ¿I orden en que están distribuidas las 

•'Podr-'11' cuauto a incompatibilidades, los alumnos no 
anr i'" exam,narse de las asignaturas de un año sin tener 
“Piadas todas las del anterior.
podrí' Sl,spensos 0 110 examinados en una o dos asignaturas 
fruiente matncularse en ellas, y además las del año si- 

(Secciones de Lelras).

[ Vll, Primer año.
UnvuD i españolas, clase diaria.
Uter-^i, atma; C,ase diaria- 
HistorhaiT31' clase akcn,a- 

Arte; clase alterna.

Segundo año.
Lengua y Literatura latinas; clase diaria.
Lengua griega; clase diaria.
Bibliografía; clase alterna.

. Tercer año.
Lengua y Literatura latinas; clase diana. 
Lengua y Literatura griegas; clase diaria. 
Lengua árabe; clase diaria.

Cuarto ano.
Lengua hebrea; clase diaria,

: , Lengua española (historia de la Lengua castellana); clase 
diaria.

■ Literaturas modernas; clase alterna.
En los cursos segundo y cuarto que no tienen completas 

las horas, las distintas Facultades propondrán, previo infor- 
. me de su Claustro universitario, al Ministerio de Instruc- 
i ción pública, con arreglo al artículo 6» del Real decreto de 

Reforma universitaria, la una o dos asignaturas que como 
obligatorias estimen convenientes.

mente indicada por el orden que están distribuidas las ma- 
•' ias, y en cuanto a incompatibilidades, los alumnos no po

dran examinarse de las asignaturas de un año, sin tener 
aprobadas todas las del anterior.

Los suspensos o no examinados en una o dos asignaturas, 
podrán matricularse además en las del año siguiente.

(Secrioncs de Historia).1
Primer año.

Geografía, primer curso; clase alterna.
Paleografía y Diplomática; primer curso; clase alterna. 
Prehistoria e Historia antigua Universal y de España; 

alase diaria.

Segundo año.
Arqueología; clase alterna.
I'aleografía y Diplomática, segundo curso; clase alterna. 
Historia Universal (Edad Media); clase alterna 
Historia de España (Edad Media); clase alterna.

Tercer año.
Numismática y Epigrafía; clase alterna.
Historia moderna Universal y de España; clase diaria.

Cuarto año.
Historia universal contemporánea y de España; clase al- 

■ erna.
* laografía, segundo curso; clase alterna.
Ln los cursos primero y tercero, de doce y nueve horas 

emanales, respectivamente, las distintas Facultades pro- 
poudran, previp informe de su Claustro Universitario al 
miu^erip de Instrucción pública, con arreglo al artículo 6/- 

■¡i Real decreto-ley de Reforma universitaria, la una o dos 
signaturas que como obligatorias estimen convenientes

- rd.,cum c meompatihilidades. — Respecto de estos puu- 
los Decanos entienden que la prelación está suficiente 

'■me indicada con el orden en que están distribuidas las 
'•'■limas en anos. Y cu cuanto a incompatibilidades, los 
' Hinnos no podrán examinarse del segundo año sin haber 

■ probado todas las asignaturas del primero, y así, sucesiva- 
ente, hasta terminar.

■ 'i cuanto a los suspensos o no examinados en una o dos 
Signaturas, podrán matricularse además en las del siguien

te año.

FACULTADES DE DERECHO

Primer año.
Derecho romano; clase diaria.
Derecho natural (Conceptos fundamentales); clase alterna 
Historia del Derecho; clase diaria.

M.C.D. 2022



394 BOLETIN OFICIAL

Segundo año.
Derecho político; clase diaria.
Derecho civil (Curso de conjunto); clase alterna.
Derecho canónico; clase diaria.
Economía; clase alterna.

Tercer año.
Derecho administrativo; clase diaria.
Derecho penal; clase diaria.
Derecho civil, primer curso (Parte general, derechos rea

les y obligaciones); clase diaria.
Cuarto año.

Derecho civil, segundo curso (Derecho de familia y su
cesión)'; clase diaria.

Derecho internacional público; clase alterna.
Hacienda; clase alterna.

Quinto año.
Derecho internacional privado; clase alterna.
Filosofía del Derecho; clase alterna.
Derecho procesal; clase diaria.
Derecho mercantil; clase diaria.
Prelación c incompatibilidades. — Se acordó por unanimi

dad proponer la incompatibilidad entre las asignaturas de 
un año y las del siguiente de modo que los alumnos no po
drán examinarse de las asignaturas de uno sin haber apro
bado todas las del preferente. Si alguno hubiere quedado 
suspendido o no examinado en una o dos asignaturas, podra 
matricularse de ellas incorporándolas a las del año posterior.

Igualmente se acordó por unanimidad que se redacten ios 
programas de Lógica de acuerdo con las Facultades de De
recho.

FACULTADES DE MEDICINA

Primer año.
Complementos de Física; dos lecciones semanales.

; Complementos de Biología; dos lecciones semanales.
Anatomía descriptiva y topográfica, con sus técnicas (pri

mer curso); seis lecciones semanales, con sus prácticas.
Histología y técnica inicrográfica; tres lecciones sema

nales.
Segundo año.

Complementos de Química; dos lecciones semanales. , 
Fisiología general, comprendiendo la Química fisiológica; 

tres lecciones semanales. .
Anatomía descriptiva y topográfica, con sus técnicas (se

gundo curso); seis lecciones semanales, con sus practicas.

Tercer año.
Anatomía Patológica; tres lecciones semanales. 
Microbiología Médica; tres lecciones semanales. 
Fisiología especial y descriptiva; seis lecciones semanales. 
Farmacología experimental, Terapéutica general y Mate

ria médica: tres lecciones semanales.
Higiene; tres lecciones semanales.

Cuarto año.
Patología general; seis lecciones semanales.
Terapéutica Quirúrgica, primer curso. — Parte general: 

tres, lecciones semanales.
Oftalmología con su clínica; dos lecciones semanales.

i
Quinto año. "

Patología médica, primer curso; cinco lecciones sema
nales. .

Patología quirúrgica, primer curso; cinco lecciones senja- 
nales.

Obstreticia y Ginecología, segundo curso; cuatro leccio
nes semanales.

Dermatología y Sifiliograíia; dos lecciones semanales.
Otorinolaringología; dos lecciones semanales.

Sexto año. senla-
Patología médica, segundo curso cinco ecc 

átales. , . lección65 A
Patología quirúrgica, segundo curso; ci a 

manales.
Pediatría; cinco lecciones semanales:
Terapéutica quirúrgica, segundo curso 

tres lecciones semanales.

(parte

Séptimo áño. , emana168
Patología médica, tercer curso; cinco leccio)'^^ se!n2- 
Patología quirúrgica, tercer curso; cinco I

nales. "
Medicina legal; cinco lecciones semanales. - 
Terapéutica química; tres lecciones semanalc^ s¡ción
En el cuarto curso queda una hora libre a < 

otra enseñanza obligatoria que determine caí a
Prelación c incompatibilidades. — La 1 a,a uno * 

ras que abarquen más de un curso, el cXan1l.nrior. . 
tilos requerirá la aprobación del inmediato an geflC, 

2A No  se podrá pasar al estudio de la y
ral sin tener aprobados los complementos de aproba 
logia, ni al examen de dicha disciplina sin >a 11 
los complementos de Química. .ere |a P

3 .a El examen de la Fisiología especial req 
vía aprobación de la general. . |a Pre'

4 .a El examen de anatomía patológica requK 
aprobación de la Histología. , cliartoCf¡.

5ka Para los exámenes de las asignaturas <11 tre$ P 
so es necesario tener aprobadas todas las de 
meros. precederá f 3$i

6 .a La aprobación de la patología general i, 
exámenes de todas las asignaturas, de Pato!”gi<‘ ‘ ,
médica como quirúrgica. -,.'.^0»

7 .a La aprobación de la Terapéutica 
precederá al examen de los cursos de Pafidogi ,

8 .a Teniendo en cuenta el carácter niovogr-i r¡n(,|a 
diente de las especialidades de Oftalmología 
gología y Dermatología y Sifiliograíia. P43"1111 ¡terio 
el orden establecido en el cuadro, según el cr . 
diversas. Facultades. jos ^[O1»

9 .a Para obtener en todo caso la totalidad p 10. 
mientos en las asignaturas de Patología mee 
gía quirúrgica, a despecho de los traslado» 1' ¡guien11' . ¿f 
Decanos que suscriben creen conveniente Ií '

Que la Superioridad indique- a todos los 
dichas asignaturas que unifiquen en los tro < 
constan las materias abarcadas. Y, entretan o, jaS 
expedientes académicos de los alumno^ com 1 e ? . 
o los capítulos aprobados, además del simple 1! 
de los cursos, a fin de que en cada clase ^oS a" 
siempre exigidos los conocimientos no apro
■mente.

FACULTADES DE FARMACIA

Primer año.
Ciomplcmentos de Física; clase alterna. 
iComplementos de Química; clase alterna, ^^¡ai 
'Mineralogía y Zoología, aplicadas a la 1' 'Y 

diaria.
Segundo año.

Botánica farmacéutica, primer curso; cla^ . 
Complementos de Matemáticas; clase alter'. C‘ 
Aplicaciones de Física y de la Químico- -

lerna' . • • ,• la a la
Química inorgánica descriptiva aplicada

clase diaria.
Tercer año. , , 

Química orgánica descriptiva, clínica y ad 
k Farmacia (primer curso); clase alterna. al

Botánica farmacéutica, segundo curso cía

aP11
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Cuarto afio.
Q^úmica orgánica descriptiva, cíclica y acíclica aplicada a 

a_ farmacia, segundo curso; clase alterna.
A atería iarmacéutica vegetal; clase diaria, 

ai macología experimental: clase alterna, 
’giene; clase alterna.

Quinto año. 
l arinacia galénica; clase diaria.
Análisis químico y en particular de alimentos, medica

mentos y venenos; clase alterna.
Las asignaturas que serán establecidas por las Facultades 

como obligatorias se estudiarán en los cursos, tercero y 
quinto.

1‘relación e úucompatibilidades. — Química inorgánica; in
compatible con las tres asignaturas de complementos y pre- 
lación con la Mineralogía.

Química orgánica; incompatible con la inorgánica y con 
aplicaciones de la Física y Químico-física.

1 Materia farmacéutica vegetal; incompatible con la Botá- 
' oica farmacéutica y con el primer curso de orgánica.

Farmacología experimental tiene de prelación la orgá
nica.

Farmacia galénica; incompatible con los dos cursos de or
gánica, con la vegetal y con la Farmacología.

Análisis químico; incompatible con los dos cursos de or
gánica.

F-l alumno suspenso o no presentado a examen en una o 
1 asignaturas de un grupo, podrá matricularse en ellas 
modo laS dcl s^u*cnte 3110 ^ue 110 scan incompatibles. En I 
, 1,1 3 guno podrán cursar asignaturas que no sean de dos 
os con^utivos del plan formado.

FACULTAD DE CIENCIAS 

(.Secciones de E-vactas").
Primer afio.

(.'I l lsis uiatemático, primer curso, seis horas semanales. 
,tngtafía y Trigonometría; seis horas semanales.

, , Segundo afio.
- "alibis matemático, segundo año; seis horas semanales.
■'ometría, segundo curso (analítica); seis horas semanales.

n-t|vS rnnOm*a general (Cosmografía); cuatro horas sema- 1

, , • Tercer año.
/ iialisis matemático, tercer curso (Teoría de las funcio- i 

' j ■ cuatro horas semanales.
'cometría, tercer curso (Provectíva v descriptiva): cin- : 

00 ¿oras semanales. " |
hnr. racional, con nociones de Mecánica celeste; seis ! 
n°ras semanafes.

, , Cuarto año.
les) "I niateniat’co» cuarto curso (Ecuaciones diferencia- i 

rcs horas semanales.
stronomía esférica y Geodesia; seis horas semanales, 

ras Oinetria' cuarto curso (Lincas y superficies); tres ho- 
,a'semanales.

11 ic.i matemática; tres horas semanales.
Prin//0?"" C ^lco,llPati^H¡dudes. — El Análisis matemático, 
analit',prece^er^ al segundo curso y a la Geometría 
tronun^"1’ 3 Geometría y Trigonometría precederá a la As

' Dlpt^ m\a general 0 Cosmografía, y el segundo curso coin- 
Plet°, al tercero y cuarto.

. (s e c c io n e s d e f ís ic a )
/ Primer año. 

inatemático, primer curso; seis horas semanales. .
Quiin"'"13 y * rigonometría; seis horas semanales.

*■ 'nu a (curso de ampliación); tres horas semanales.
* Anális' - ■ Segundo año.

' matemático, segundo curso; seis horas semanales.

Geometría, segundo curso (analítica); seis horas sema
nales. '

Tercer año.
Mecánica racional, con nociones de Mecánica celeste; seis 

horas semanales.
Física teórica y experimental, primer curso (Termodiná

mica y Electricidad); cuatro orales y dos prácticos.

Cuarto año.
Física teórica y experimental, segundo curso (Optica y 

Radiaciones); cuatro orales y dos prácticas.
Física matemática; tres horas semanales.
Geofísica y Astrofísica; tres horas semanales.
Prelación c incompatibilidades. — Las mismas que en 

las Secciones de Exactas y Fisicoquímicas.

Secciones de Físicamatemáticas.
Primer año.

Análisis matemático, primer curso; seis horas semanales. 
Geometría y Trigonometría, seis horas semanales.

Segundo año.
Análisis matemático, segundo curso; seis horas semanales.
Geometría, segundo curso (Analítica); seis horas sema

nales.
Astronomía general (Cosmografía); cuatro horas sema

nales
Tercer año.

Mecánica racional con nociones de Mecánica celeste; seis 
horas semanales.

Análisis matemático, tercer curso (Ecuaciones diferencia
les) ; tres horas semanales.

Física teórica y experimental, primer curso; cuatro orales 
y dos prácticas.

Cuarto año.
Astronomía esférica y Geodesia; seis horas semanales. 
Física matemática; tres horas semanales.
Física teórica y experimental; segundo curso; cuatro ora

les y dos prácticas.
Prelación e incompatibilidades. — Son las señaladas para 

las 'Secciones de Físicas y Exactas.

iSecciones de Físico-químicas).
Primer año.

Matemáticas, primer curso (Análisis Algebraico); cuatro 
orales y dos prácticos.

Química inorgánica; tres orales y dos prácticas.

Segundo año.
Matemáticas, segundo curso a (Análisis infinitesimal); 

cuatro orales y dos prácticas.
Matemáticas, segundo curso b (Geometría analítica); tres 

orales y dos prácticas .

Tercer año.
Mecánica; tres orales y dos prácticas.
Física teórica y experimental, primer curso (Termodiná

mica y Electricidad); cuatro orales y dos prácticas.
Química orgánica; tres orales y dos prácticas.

Cuarto año.
f ísica teórica y experimental, segundo curso (Optica 

y radiaciones); cuatro orales y dos prácticas.
Prelación e incompatibilidades. — El primer Curso de 

Matemáticas precede a las dos asignaturas del segundo y 
los tres cursos de Matemáticas al de Mecánica. Otro tan
to ocurre con los que apliquen los dos cursos de la Sección 
de Químicas, que habrán de aprobar el curso superior de 
'Matemáticas antes de la Mecánica. El primer curso de Fí
sicabórica precede al segundo. La Química inorgánica y 
orgánica precederá al curso de Química teórica o Física.
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(Secciones de Químicas').
Primer año.

Matemáticas (especiales para Químicos, primer curso); 
cuatro orales y dos prácticas.

Química inorgánica, primer curso; tres orales y dos prác
ticas.

Segundo año.
Matemáticas (especiales para Químicos), segundo curso; 

tres orales y dos prácticas.
Física general; tres orales y dos prácticas.
Análisis químico, primer curso; una oral y dos prácticas.
Química orgánica, primer curso; tres orales y dos prác

ticas.
Tercer afio.

Química inorgánica, segundo curso; dos orales y dos 
prácticas.

Química orgánica, segundo curso; dos orales y dos prác
ticas.

Análisis químico, segundo curso; una oral y tres prác
ticas.

Cuarto año.
Quimica teórica o Física; tres orales y dos prácticas.
Química técnica; tres orales y dos prácticas.
Química biológica; dos orales y una práctica.
Prelación c incompatUñUdadcs. — El primer curso de cada 

asignatura precederá al segundo. El primero de Matemáti
cas precederá al de Física general. Los dos primeros años 
completos preceden al tercero y éste es incompatible con el 
cuarto.

(Secciones de Naturales).
Primer año.

Matemáticas especiales, cuatro clases orales y dos prác
ticas a la semana.

Histología, dos orales y dos prácticas.
Biología, dos orales y dos prácticas.

Segundo año. -
( ienícias geológicas, primer curso (Oleografía), diaria.
Zoología especial, primer curso (Invertebrados no artró

podos), dos orales, y dos prácticas.
Tercer año.

Ciencias geológicas, segundo curso (Mineralogía), dos 
orales y dos prácticas.

Zoología especial, segundo curso (Entomología); dos ora
les y dos prácticas.

Zoología especial, tercer curso (Vertebrados); dos orales 
Fisiología vegetal, comprendiendo también la organogra- 

fía: dos orales y dos prácticas.

Cuarto año.
Antropología; tres orales y una práctica.
Ciencias geológicas, tercero (Geología, comprendiendo la 

^Paleontología); tres orales y una práctica.
Anatomía comparada y embriología; dos orales y una 

pi áctica. -'
Botánica descriptiva (Fitografía); dos orales y dos prác

ticas.
Prelación c incompatibilidádesé — Los dos primeros cur

sos son incompatibles con el tercero y cuarto.
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo de 

Ministros y conformándose con las propuestas de los Deca
nos de las Facultades Universitarias del Reino en cuanto 
se acomodan al cumplimiento del Real decreto de 19 de 
mayo del año actual, se ha servido resolver se aprueben los 
preinsertos planes de estudios, sin perjuicio de que las Fa
cultades que han propuesto otras asignaturas complementa
rias como adición al cuadro de disciplinas fundamentales 
de cada Facultad o Sección establecido en el artículo 5.° del 
Real decreto citado, reproduzcan su propuesta en momento 

oportuno y con sujeción a las condiciones que s ; je- 
nan en los artículos 6.° y 7.° de dicho Real. e<; jas 
hiendo estarse, asimismo, en cuanto a la organizad^ sf
enseñanzas de Lenguas e Idiomas modernos, a rC.
(determina en el artículo 9.° del mismo Real decre ,
lación con el de 18 de febrero de 1927. .■Tniento

De Real orden lo digo a V. I. para su, conocí
demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos.
l.° de agosto de 1928. — Callejo. cuiidar,a'
Señor Director general de Enseñanza superior y I

(“Gaceta" 3 agosto 19

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA , . , 1»

La Legación de Süiza comunica a este ja ad;
'Legación de S. M. Británica en Berna ha modifica< 
hesión de los Estados de Johore y de Trengganu ¡yers^ 
al Protectorado Británico, al Convenio Posta 
firmado en Estocolnió el 28 de agosto de 1924.

Lo que se hace público para conocimiento ge0 । ¡nte' 
Madrid, 2 de agosto de 1928.—El Secretario gen 

terino, R. Spottorno. *028).
(“Gaceta” 3 agosto

MINISTERIO DE FOMENTO

pe r s o n a i. i5teríolf'
Resultando que por Reales órdenes de este -

23 y 24 de junio de 1927 se convocó a oposici011^ 
brir cuarenta plazas de Aspirantes a ingreso en 
de Auxiliares facultativos de Montes: ctuantc '3

Resultando que efectuadas éstas, el Tribunal 
’ mitió a la Dirección general de Agricultura y, - en 
su aprobación y declaración con derecho a ^ue ob11 
referido Cuerpo, lista de los cuarenta oposit°reS 
vieron la mayor calificación en las mismas,

Resultando que el 6 de julio corriente los 
Alfonso de la Fuente y Blanco y D. José ’ 
han presentado instancia manifestando que ha» 
suficiencia en todos los ejercicios de la oposic*01 |es 
'do se amplíe el número de plazas convocadas ) 
ciare con derecho a ingreso en el Cuerpo:

Resultando que remitida la expresada i,istal. t 16 ^^ 
forme del Tribunal de oposiciones, éste, con 
corrientes, manifiesta ser cierto que los solk113^ ^pos1^ 
mostrado suficiencia en todos los ejercicios de 
y que si el criterio de la Superioridad es d ^res 
de plazas, puede y debe declararse a los °P"J 
tantes con derecho a ingreso en el Cuerpo u3,^ 
facultativos de Montes, así como a D. Féh-X ^5 Pr’ 
que en la calificación está colocado entre 3 
"arios:, Je
- Considerando que si bien las Reales órd-- 
catoria para estas oposiciones limitaron 3 c^3j 1
mero de plazas convocadas, no había precept0 ' /
gase a esta limitación: ] a I3 .^í^'

Considerando que las razones que oblig3'0 9
'cetaria fueron la escasez de aspirantes con ( ¿e 
so en el Cuerpo, la agregación de Ayuda'1 l ej 
a las Confederaciones sindicales Hidrográfic^ 9''^ 
lio del plan general de repoblación forest'1 ¡il
sido aumentadas con la designación para Ia je cS 
truecos de algún Ayudante y las agrega010 '
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Ins MOy R^nr« n E7“iencias Aí!r!“l« y Forestales: 

<1X^7 S1" ” —™

Hn=, ™ MO-

Sos b,an' nu™ro 40 de anteriormente ad-

Lo que de orden de] Sr Mjnj comunico a v s 
X ae^M^V0^ cfKtM- D¡“ aiX a V. aS 
.rr.n,.^i' v 27 de Íulio dc 1928. — El Director
general, E. Vellando.
Señor Ordenador de Pagos por 

msteno. obligaciones de este Mi-

(“Gaceta” 3 agosto 1928).

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Tesorería y Contabilidad.
BANCO DE CRÉDITO INDUSTRIAL 

cer^L1^11'. tlel día 110 de agesto próximo ixidrá ha- 
Alc'^C írtllvo-en Ias of'Fnas óe este Banco, calle de 
númern Dn Bri7ier?» el importe del cupón trimestral 
de la i ' ? i°s 'bonos del Tesoro para el fomento 
todo" ímrUStra H^ional al 5 por 100 anual, libre de 
tra ores m^St0, emisión de 5 de abril de 1921, con- 
ñadnq , nmcion de los respectivos cupones, acompa- 
' oe las correspondientes facturas.

a 1^’ qíle se l)One en conocimiento de los interesados 
1 'os efectos procedentes.

Cebada1^' de de —El Director, José

(“Gaceta” 31 julio 1928).

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Tesorería y Contaduría.
Cambio medio de cotización de efectos públicos durante 

de dull° dc 1928> según datos facilitados por la Jun
a Sindical del Colegio de Agentes de Cambio v Bolsa 

esta Corte: de

4 Por 100 Interior, 75,455.
4 por 100 Exterior, 90,126.
Lpor 100 Amortizable, emisión de 1908, 87,421.
£ por 100 Amortizable, emisión de 1920, 96,228.
•_ por 100 Amortizable, emisión de 1917, 95,150.
' por 100 Amortizable, emisión de 1928, 95,444.
j Por 100 Amortizable, emisión de 1926, 103,600:

100 Amortizable- cmisión de 1927. sin impuesto, 

93884'" Amortizable, emisión de 1927, con impuesto 

4 P°r Inn Amortizable. emisión de 1928, 76,066.
4 sn0’ 10 AmortizabIe, emisión de 1928, 94,006.

Por 100 Amortizable, emisión de 1928, 99,775.
euda ferroviaria del Estado al 5 por 100, 103,139.

Cí hO iT^ia del al 4-50 P°r 10°- ">812' i
-3.953 ‘ 'lC ^anco Hipotecario de España al 4 por 100. j

101,728 '' ' 1 ^anco Hipotecario de España al 5 por 100, I

n3,210UlS dcl BanC0 HiP°tecarío de España al 6 por 100, i

i Ban“ de Crédi,° Local de Esl>afia =' « P»r
*UU, lUzíjuU/. •
Pó ^IOO3^;] Ba n C° d C Cr é d it ° de EsPafia al 5’50

Madrid, 2 de agosto de 1928. - El Director general, 
Arturo Forcat.

(“Gaceta” 3 agosto 1928).

Sscaodacíóa de Ceairihncionee de ¡a pronneía de ¿'aragoza.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 
MciaL deSCOnoUdo P°r medio del .Boletín

D. Mariano Tremps Garín, Recaudador auxiliar 
. de contribuciones del pueblo de Pina do

Ebro;
Hago saber que en el expediento que me ha- 

lio instruyendo por débitos de oontribuoion ur- 
baña, pertenecientes al año de he acor
dado y se han practicado embargos de fincas a 
los deudores hacendados de paradero descono 
cido que a continuación se expresan-

Agustín Gargallo Andrés: una parto de más 
sita en la partida de Alcalá, d > este término 
que linda por N. y S. con Interesado, por E y 
O. con Wnldesco Aguilar. J

Mariano Marodn: una casa y corral, sita en 
la partida de Barrio Pilar, 11, de este término, 
que Imda por N. con Barrio del Pilar, por S con 
Pedro Juhan y por E. con Melchor Polao.

Martin Bmsám un más, sito en la partida de 
Farled, de este término, que Jinda por N. 8 E 
y O. con monte común. '

Miguela Buil: un más, sito en la partida de 
Farled, de este término, que linda por N S E 
y O. con monte común. 1

Laureano Serrate: un má^ «ifn an i» i 
EevFOlconde ,érmino' Qito linda por N."s* 
E. y O. con monte común. •

Gaspar Aibar: un más, sito en la partida de 
Parled, de esto término, que linda por N S E 
y O con monte común. . 1 '

Gregorio López Jarauta: una mitad de casa 
sita en la partida de Hortal, 7, do este término’ 
que linda por N con Bernardo López, por g’ 
con Juan Blasco y por E. con Callizo.
^l,Rhu Gargallo Andrés: una mitad de casa, 

m 9 rnaIa 5 a,1¿da Mayor* n- de ^te término 
\nd N' 000 ^uel Jaraqta, porS. con 
A m t .Y por E. con Soto

Martín Buirán: una mitad de más, sita en Ja 
Cor n 's F a/n,,aS’ d6 6910 término’ (lne ,inda 
por jn . b. E. y O. con monte.

Compañía del ferrocarril: un edificio, sito en 
Talayera, de este término, que linda por N cor 
Soto, con S. E y O. con terr. no de la compañía

Compañía de! ferrocarril: un edificio sito on 
la partida de Talavera derecha, de esto término 
que linda por N. con Soto, S. E. y O con t™ ' 
no de la compañía. ? u- W torre-

Compañía del ferrocarril: un edifiein 
la partida de Talavera derecha d Lm7/ 0 
que linda por N. con Soto, por 8 ^ 0 ™',°' 
rreno de la compañía, • > c. con te-

M.C.D. 2022



398 BOLETIN OFICIAL

Ju mh Lite: un edí3eío, on la pérfida d- Meja
na de Sitd esto término, que linda por N. S. 
E. y O. con interesado.

Sociedad del Gállego: nua caseta, sita en Ta
layera derecha, do esto término, que linda por 
N. con Soto, por S. con camino, por E. y O. con 
camino.

, Compañía del ferrocarril: una casa-habita- 
ción, sita en la partida de Vía forrea, de este 
término, que linda por N. y S. con Soto, E. y 
O. con vía férrea

Compañía del ferrocarril: una casa, sita en la 
partida de Soto de Tala vera derecha, de este 
término, que linda por N. S. E. y O. con Soto.

Valero Urcía: un má% sito en la partida de 
Valderromero, de este término, que linda por 
N. S. E. y O. con el mismo.

Y como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, 
ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que ha 
de representarles, se les notifica # I embargo 
por medio de la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instrucción do 
26 de abril de 1900, y se les requiere para que 
en término de 3.° día presenten en esta Oficina 
los títulos de propiedad de los bienes embarga
dos, bajo apercibimiento do suplirlos a su costa.

En Pina de Ebro, a 19 de julio de 1928.—El 
Recaudador, Mariano Tremps.

♦ * ♦
Edicto para notificar la subas’a de fincas a deudo

res de paradero desconocido por medio del «B letin 
Oficial»

D. Santos Tnrrágona Pérez, Recaudador de contribucio
nes en el pueblo de Moros;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución perteneciente a 
varios años, se ha dictado. Con esta fecha, la siguiente 

^Providencia: No habiendo satisfecho sus descubier
tos el deudor que a continuación se detalla, ni podido 
realizarse los mismos con el embargo y venta de los 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de los inmuebles pertenecientes 
a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo mi presidencia y del señor Juez municipal con 
su Secretario, el dia 11 de agosto de 1928 a las diez de 
su mañana, siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes del impuesto de 
su capitalización. Notifíquese esta providencia al deu
dor y al acreedor hipotecario en su cuso, y anúnciese al 
público por pregón y edictos que se fijarán en las Casas 
Consistoriales.

A D. Enrique Rubio Calleja: un campo regadío, en la 
partida del Puente Alto, cuya cabida es de®/4 de hanega- 
da, equivalentes a 6 áreas y 33 centiáreas; que confron
ta por el norte río, sur acequia, este Vicente Guilién y 
oeste Victoriano Mallén: capitalizado en quinientas pe
setas.

Y como quiera que el deudor a que me refiero no 
reside ni tiene persona que legalmente le represente, 
ni ha participado a la Delegación de Hacienda el lugar 
de su residencia, o la persona que ha de representarlo 
se 1« notifica por medio de la presente, que por duplica
do se remite a la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , según dispone el art 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900.

En Moros, a 26 de julio de 1928.— El Recaudador, San
tos Tarragona.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aviso.
Núm. 3.308.

Habiendo terminado la ejecución do 
de reparación de explanación y firme 

j rretera de Zuera a Murülo de Gállelo, 
i 15 al 24, el contratista D. Joan Pablo 
I quien se adjudicó la contrata por R. O.

febrero de 1925, y a los efotos de la devoiu 0 
de la fianza que se constituyó para respoi1'1^ 

i la contrata, se anuncia, de conformidad a di •
de 3 de agosto de 1910 ^Gaceta del 22), 6“ jo3 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes <16 
Municipios a que aLctan las obras, rom1 ’ag 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de y ^6r 
públicas de la provincia, certificación do * 
o no reclamación contra (1 contratista 
chas obras; entendiéndose qne no hay r6C‘ 
ción alguna si no se reciben cortificaoione • .

Zaragoza, 9 de agosto de 1928,—Él I11^6' 
Jefe, P. A., Monta!vo.

♦ * *
Núm. 3.309. i

Habiendo terminado la ejecución d i D ’ ja 
de reparación de explanación y firiüy ^1 
carretera de Zaragoza a Francia, s0
9, el contratista D.a Dolores Sob r, a, ^Lei’0 
adjudicó la contrata por R. O. de 1." d0 , ja 
de 1926, y a los efectos de la devohioidn ja
fianza qne se constituyó para responde’' q ,
contrata, se anuncia, de conformidad a w 
de 3 de ago-to de 1910 (Gaceta del 22), 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes 1 , 
Municipios a que afectan las obras, rem1* 
el plazo d ) treinta días, a la Jefatura 'V’ 
públicas de la provincia, certificación de ^j. 
o no reclamación contra el contratista P^clir 
chas obras; entendiéndose que no h^' 
mación alguna si no se reciben cértím'^^er0

Zaragoza, 9 do agosto de 1928.—' 
Jefe, P. A., Montalvo.

Núm 3.310. ^brflá
Habiendo terminado la ejecución de ¿r 

de acopios y su empleo de la carretera 'or)tr^ 
ragoza a Francia, kilóm tros 17 al 20»^ ls 
lista D. Manuel Muro, a quien so adJ11 a ¡o9 
contrata por orden 30 de junio de l93*1 
efectos de Li devolución de 1h  fianza q11® 
tituyó para responder de Ja contra 
cia, de conformidad a la R. O. de 3 
de 1.9i 0 (Gaceta del 22) en esto Bo l e t ín  - gii« 
para que los Alcaldes de los Munioip1®" 
afectan las obras, remitan, en el plazo uy , pr0' 
día.-, a la Jefatura de Obras públicas 
vineja, certificación de haber o no r6íen10^ 
contra el contratista por dichas obr^ gj í>v 
diéndose que no hay reclamación alg,int ( J 
se reciben certificaciones. , r .¿reíd61

Zaragoza, 9 de agosto de 1928.—^1 f ® 
Jefe, P. A., Montalvo.
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SECCION SEXTA

Alagón. N.° 8.319.
^or acuerdo del Ayuntamiento pleno de esta 

^anoionado por el Exorno. Sr. Gobernador 
de la provincia, ha quedado modificado el 

t. «.j (je ]as Ordenanzas municipales, en la 
toi ma siguiente:

Artículo 85. So prohíbe el paso y circulación 
• v carros do tránsito, cargados con coa quiera 

de productos o materiales, por las calles 
‘y interior de la población, cualquiera quesea 

-a í peso y número de caballerías que los con 
u^zcan, haciéndolo por las afueras de la pobla- 

o sea d sde la Portillada, los que vengan 
de la parte del caminó de Cabañas, a subir a la 
Jarea baste encontrar la (barretera do Logroño 
a Zaragoza, siguienbo la ruta que marcarán los 
indicadores, continuando dirootamente a su 
punto de destino, bien a á a la Azucarera, esta 
ción dei ferrocarril o ruta do Zaragoza, obser 
vandose el mismo recorrido para los que ven 
gan en s í ntido inverso.

1 ór el interior de la población los carros que 
np sean de tránsito po h-án llevar un peso má- 
mik»0 21 bruío do b kilogramos, y 4.0 JO las 
do< y l,abráu do ser tirados úni lamente por 

r zy páballerías rosp ictivam -nte.
rro? ¡ do P6ó° 80 observará para los ca- 
d । V 0 Mansito que, procedentes de la estación 
,'a, r',t r°«arril, tuvieran necesidad de utilizar la 
eal^ de Barrio Nuevo.

'O que se publica, mediante oí presente, pa 
*d (ono£imíento general.
ivrp a 10de agosto de 1928.—El Alcalde, 

- Gracia Julve.

' Bubierca.
con'T11’!!!8 1161 P9PSOffal de dicha Corporación 
J ja debida separación de administrativos, 

. ' -y^os y subalternos, formada en cumpl?mien-
; a ,os efectos de los arts. 5.° y 6.° del Regla 

n Provi'ional de 14 del pasado
mayo (B. o núm. 130), a saber:

Personal administrativo:
Hoenó V11 *° * ^ltervóntor, O. Victoriano Duro 

j nanaez.
í.1."^80^ municipal de Sa- 

d, D. Carlos Melendo Mendoza.
Personal técnico:

Hi/rinndo6111^ tl^n,ap' Martínez

Biyi01'01111'!!’*0 tltular c Inspector municipal de 
Mw-adní San,dad Pecuarias, D. José M.a Al vira 

rin9pLU1'>?dt0 °.8te pueblo pitra Farmacia y Vete, 
su rpei,/1 * ® Alhama de Aragón, donde tienen 
dojos 91101 a 08 binares, con Contamina y Go-

_ Personal subalterno.
‘guaoil municipal, D. Aquilino Latorre Hor

qué8Uaraa D. Manuel García Mar- 

■ En Bubieroa, a 4 do agqstq do 1928, El Al’ 
■ caldo, Miguel Bosque. —El S crétarío, Victoria- 

1 no Duro.
Castejón de Alarba. N.° 3.323.

Hasta quo sea provista en propiedad, se 
tmunuia vacante, para su provisión interinamen- 
to, la plaza de Algnaoil-Gtuarda do este Ayunta* 
miento, con la dotación amia! de setecientas 

: treinta pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
de! presupuesto municipal.

Plazo para solicitar, ocho días; advirtiendo 
que las condiciones se encuentran da manifies
to en secretaría.

Castejón de Alacha, 30 de julio de 1938.--EI 
Alcalde, Norberto Aran da.

Encinacorha. N.° 3.824
Para su provisión medente concurso, so 

anuncia vacante la titular de Medicina y Ciru 
gia de la benefloenélá de esta villa, por dimi
sión voluntaria del que la desempeñaba, con la 
dotación anual dé 1.250 pesetas v 125 por ins
pección sanitaria, satisfechas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos.

El agraciado podrá contratar libremente sus 
fV <5° °S C°n IaS fam^,as Pü(^9ntos de la loca-

Las solicitudes, debidamente documentadas v 
reintegradas, se presentarán en esta Alcaldía 
por término de treinta días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el B. O. de la bro- 
vin-ia; pasados los cuales se proveerá.

Encinacorha, 8 de agosto de 1928.—El Alcal
de, José Gracia G.

, Riela. N.° 3.317.
ata do esta viI^ 611 8esi(5n del
día 2a de jubo último, al tratar de Jos aprove 
te^dA6» q'V).h.an do realizarse en los mon
tes de este municipio durante el próximo año 
ñor PR8,1 ¡,;Orió. arrendar, m -diante subasta, 
bulado «S rdVr00 S, l0S del mont6 
titulado «Sirda Gamp.llos y Cabezos», por «1 
ipo anual de 2.960 pesetas, con disfrute porto- 

vpeúr.M» ¿ P0r,nitiendo ei aprovechamiento 
yecinal Je $00 reses mayores A la vez y con
juntamente con el anterior aprovechamiento 
p subast®l*án los pastos del monte «Soto o 
1 rado Jalón», por el tipo anual de 300 pesetas 
con disfrute solamente para el lanar en los m- 
ses de jubo, agosto y septiembre.
In m.A^-86 hace Púb,ico en cumplimiento de 
o que dispone el artículo 26 del Reglamento 

pai -i la contratación de obras y servicios, seña
lando para la presentación de redamaciones el 
plazo do cinco días, transcurridos los cuales no 
sera admitida ninguna.

Riela, a 10 de agosto de 1928. - El Alcalde 
r. Aznar. ’

San Martín de Moncayo.
A ios efectos de lo ordenado en el artículo 

6. del Reglamento de 14 de mayo último v 
ra su constancia en el Gobierno civil de eV/Q 
provincia del digno mando de V. E. y su nnhii 
«ación dn el Bo l e t ín Of ic ia l  de" la misma" 
tengo el honor ue participar que la plantilla de
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los empleados de este Municipio, se halla for i 
mada únicamente por el Secretario Interventor ■ 
de esta Corporación D. Román García Gómez. :

San Martín de Monoayo, 29 de julio de 1928.— .
El Alcalde, Mariano Bruna.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.399.

Zaragoza^—San Pablo
D. José María Sánchez Ventura, Juez mnnici- | 

pal del distrito de San Pablo de Zaragoza, : 
ejerciente de primera instancia por licencié 
del propietario;
Hago saber: Que en el juicio universal de 

quiebra del comerciante don Mauricio Cajal 
i culis, se lia dictado el siguiente

«Auto: Juzgado de primera instancia del dis 
trito de San Pablo de Zaragoza, a once do ages 
to de mil novecientos veintiocho.—Por evacua
da la comunicación conferida al señor Delegado 
del Ministerio Fiscal; y,

Resultando que el Procurador D. José Jimé
nez Gil, en nombre del). Mauricio Cajal Trulls, 
mediante su escrito de siete de julio último 
compareció en la quiebra voluntaria d • este 
último y en la pieza de calificación do la misma, 
solicitando la rehabilitación do su mandante, 
fundando sn pretensión en que el quebrado ha
bía cumplido íntegramente el convenio que ce
lebró con sus acreedores en Junta celebrada al 
efecto:

Resultando que con referido escrito se pre
sentaron los justificantes de pago que acredita
ban el verificado a los acreedores cuyos crédi
tos fueron reconocidos, acordándose, en su con
secuencia, la ratificación ante el proveyente de 
las personas que les suscribían, cuyas diligen
cias han sido evacuadas, según resulta de los 
autos, por lo que se comunicó lo actuado al 
Juez Comisario, que ha emitido informe en el 
sentido d^ que procede acceder a la rehabilita 
ción solicitada, y pasado a informe también al 
Ministerio Fiscal Jo ha evacuado en idéntico 
sentido;

Considerando que las instancias de los que
brados, para su rehabilitación, deberán instruir
se concluso el juicio de calificación de la quie 
bra, en la misma pieza en que éste l-o  haya ven
tilado, y ésta corresponde al Juzgado que hu
biere conocido d- la quiebra, conforme a lo dis
puesto en el artículo mil trescientos ochenta y 
ocho de la ley de Enjuiciamiento civil en rela
ción con el mil ciento sesenta y ocho del Código 
de Comercio de mil ochocientos veintinueve, 
vigente en la materia;

Considerando que, conformo a lo previsto en 
el artículo mil ciento setenta y dos del Código 
de Comercio citado, el quebrado D Mauricio 

Cajal Trulls ha cumplido íntegramente t 
venio que celebró con sus acreedor, ■‘-i y 9ctprí0 
Juez Comisario de la quiebra y el g0 
Fiscal están acordes y unánimes en Q 
otorgue la rehabilitación del quebrfido, a , 
de lo dispuesto en el párrafo segundo t y 
tículo mil trescientos ochenta y ocho de ‘ 
de Enjuiciamiento civil: ,jeDto

Vistos los artículos citados y los mi* 
sesenta y nueve, mil ciento setenta, mi I ‘ 
setenta y uno, mil ciento setenta y tre-^/ 
digo de Comercio de mil ochocientos ^"’^gitp 
ve y los novecientos veinte y novecien’^i g0. 
tiuno del Código de Comercio vigente*-' 
ñor D. José María Sánchez Ventura, :goí8, 
nicipa) del distrito de San Pablo de ,aj6l 
ej rcieote de primera instancia por 1'C1 '1¿; Q(ie 
propietario, por ante mi, el Secretario; -^1 
debía acordar y acordaba la rehabiiiw1^’^.]}i5 
quebrado D. Mauricio Cajal Trulls, con D 
consecuencias inherent s a esta <ícc 
mandando se publique esta resolu1” 
edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
cia y en la Gaceta, de Madrid.— Así lo 
y firma el expresado Sr. Juez de quo A11' 
José M.a Sánchez Ventura.—Ante mí. • - " . 
ionio Pérez. — Rubricados*.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
esta provincia se expide la presante 011 ^¡otí' 
za, a once de agosto de mil novecientos ^¡o, 
ocho. - J. M. Sánchez Ventura. —El ® 
P. H., Antonio Pérez.

Zaragoza.—San Pablo. .0¡p81
D. José M.a Sánchez Ventura, Juez nl'’q e11 

del distrito de San Pablo de Zaragy 
funciones de instrucción por licencia 
pietario; .
Hago saber: Que para hacer efecíivt^ 

ponsabilidades impuestas al procesado 
Castellot Arilla, por la causa núm. V0nt:[ 
sobre lesiones, he acordado procede1’ a 
en pública y segunda subasta, con la j0 gr 
veinticinco por ciento de la tasación» 
gnipnte: • , 10n est9'

Una bicicleta, marca «Diamán», on 
do de conservación y funcionamiento; 1 a I 
ciento cincuenta pesetas. , ¡¡líral,^l!

Para el acto del remate, que tondra 1 ^¡iiy 
la Sala audiencia de este Juzgado, y 
Democracia, 62 duplicado, principít'- 
halado el día veintisiete del actual, n d1 
horas; que para tomar parte en la 
berán los Hcitador-.-s consignar pr vía ‘ 
la mesa del Juzgado, o en el estab-^ .^idi 
destinado al efecto, una eáutidad ig’' 
por ciento de ia tasación, sin cuyo yí)--1;,! 
s rán admitidos, y que no se admití1’ ’. s Jt’ 
ras que no cubran las dos terceras ü 
tasación, podiendo hicer el remato a c'”' ¡j 
ceder a un tercero. Ja L

Dado en Zaragoza, a diez de Vt”' 
novecientos veintiocho.— J. M. Sánch 
ra.—Prudencio Fernández.

ÍMPEKNTA
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